
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite –corre traslado. 

Ejecutivo. 54001402200120170019200 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. se corre traslado a la parte demandante de 

la solicitud de terminación por pago elevada por el demandado a través del abogado Luis Alberto 

Villamarin Barrantes, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo, conforme al contenido del 

poder otorgado ante notario y visto en copia con el documento 082. 

En el mismo documento reposa la liquidación presentada. 

Por secretaría remítase enlace de acceso al expediente al correo 

albertovillamarin.ab@hotmail.com  

Por secretaría incorpórese al expediente un reporte de depósitos judiciales actualizado.  

Notifíquese y cúmplase  
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